
REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE AHORRO VOLUNTARIO 
 

 

ARTICULO 1 

APORTES DEL AHORRO VOLUNTARIO 

 
El programa de Ahorro Voluntario consiste en realizar aportes adicionales, quincenales de un 2 % en adelante del salario bruto reportado en 
las planillas a la Caja Costarricense de Seguro Social y el cual será registrado en la cuenta individual de cada asociado y administrado por la 
Asociación a su discreción. 
 
El Asociado puede elegir a su voluntad si participa o no del programa de Ahorro Voluntario. 
 
Si decide participar, debe autorizar que se le efectué la deducción correspondiente mediante su manifestación escrita en la boleta creada para 
tal efecto. 

 

ARTICULO 2 

ACUMULADO DEL AHORRO VOLUNTARIO 

 
A solicitud del Asociado, el acumulado del Ahorro Voluntario puede ser retirado dos veces al año durante la primera quincena de los meses de 
enero y julio, mediante su manifestación escrita en la boleta creada para tal efecto o propiamente en la boleta afiliación. 
 
Dicha manifestación escrita debe ser enviada a las oficinas de la Asociación en el periodo indicado previamente por Asoscotiabank, si no es 
enviada durante dicho periodo será acumulado y el asociado lo podrá  retirar  hasta el semestre siguiente. 
 
Los rendimientos obtenidos del Ahorro Voluntario no formarán parte para el cálculo de los dividendos del periodo fiscal  de la Asociación. 
 
Asoscotiabank pagará sobre este ahorro un rendimiento semestral, anualizado, procurando en la medida de lo posible mejorar el rendimiento 
que  se determine previamente a  través de  un estudio de mercado. 
 
Si el asociado no autoriza la liquidación  del  ahorro voluntario, el rendimiento de ese periodo se sumará al monto ahorrado  a la fecha. 
 
Si por causa fortuita el asociado necesita liquidar su ahorro antes de las fechas pactadas se le cobrara una penalidad del 5% sobre el saldo 
ahorrado.  
 

 

ARTICULO 3 

RETIRO DEL PROGRAMA DEL AHORRO VOLUNTARIO 

 
Si el asociado decide retirarse del programa de Ahorro Voluntario, puede hacerlo en el periodo indicado previamente por Asoscotiabank, 
mediante su manifestación escrita utilizando la misma boleta que se utiliza para retirar el acumulado del ahorro voluntario mencionada en el 
artículo 2. 
 
Para el Ahorro voluntario acumulado en su cuenta individual a esa fecha aplica lo establecido en el artículo 2. 
 
El asociado que decida retirarse deberá esperar un mínimo de seis meses para volver a incorporarse a dicho programa y debe hacerlo en el 
periodo indicado previamente por Asoscotiabank, autorizando que se le efectué la deducción correspondiente mediante su manifestación escrita 
en la boleta creada para tal efecto. 
 

 

ARTICULO 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
El Ahorro Voluntario no será tomado en cuenta para calcular el monto máximo de los préstamos que puede mantener un asociado tal como se 
establece en el Artículo 14 del Reglamento de Crédito. 
 
Si el asociado, por cualquier motivo se retira de la Asociación, su Ahorro Voluntario también  podrá  ser aplicado al saldo de sus obligaciones 
con Asoscotiabank. 
 
Este reglamento entra en vigencia a partir del día primero de Setiembre del año dos mil diecisiete y deroga las Reglas y Políticas anteriores 
respecto al Ahorro Voluntario,  


